
Directrices para Autores 

1.No hay costo para los autores en la sumisión y publicación de sus artículos 
en la revista Obutchénie.   

2.Informamos que todos los textos sometidos a la revista Obutchénie son 
escrudiñados para el impedimento de plagio.  

3.La Revista Obutchénie acepta para publicación artículos inéditos en su 
especialidad: didáctica desarrolladora y psicología pedagógica en la 
perspectiva histórico-cultural, conforme las temáticas definidas para la 
publicación (en el caso de los números temáticos), por medio de la 
aprobación de propuestas.  

 4.La Revista Obutchénie acepta trabajos digitados en portugués, español e 
inglés, respetando los patrones ortográficos vigentes en cada caso. Los textos 
deberán estar acompañados de resumen y palabras clave (en la lengua del 
texto) y de  abstract e keywords en inglés. Todos los artículos deben estar 
formateados según el padrón de la hoja de estilos de la revista, disponible 
aquí. 

5.Al enviar el material para publicación, el (los) autor(es) está/estarán 
automáticamente abriendo mano de sus derechos autorales, siguiendo las 
directivas Creative Commons adoptadas por la Revista; el autor está de 
acuerdo con las directrices editoriales de la revista Obutchénie y, además 
de eso, asume que el texto fue debidamente revisado. 

6.Dos miembros de la Comisión Científica (o pareceristas ad hoc, en caso de 
que el asunto del material no se encaje en las áreas de especialidad de los 
miembros de la comisión) emitirán parecer sobre los trabajos, aprobándolos 
o sugiriendo las alteraciones que consideren necesarias. En el caso de un 
parecer ser favorable y otro contrario, el trabajo será enviado a un tercer 
miembro o a un parecerista. 

7.Después del análisis, los trabajos serán devueltos a los autores, 
juntamente con copia de los pareceres. Los trabajos que requieren 
alteraciones serán encaminados a los autores para proceder con las 
modificaciones sugeridas y,  en un plazo de treinta días, los textos corregidos 
deben ser enviados de vuelta a la Revista. 

8.Habrá una segunda (o tercera) rodada(s) de evaluación para todos los 
trabajos para os cuales los pareceristas indicaron revisión.  

9.Será permitida la publicación de un artículo por autor(es) o co-autor (es) 
en cada número de la revista. 

 11.Para evitar endogenía, la revista no aceptará un índice mayor que 20% 
de los trabajos de cada edición de autores que sean provenientes de la 



Universidad Federal de Uberlandia. En el caso de que esa medida sea 
alcanzada, los trabajos considerados serán los primeros recibidos.  

De las normas para la presentación de los originales 
 
Art 20º  Las materias se deberán atender a las siguientes configuraciones 
(debajo hoja de estilo de la revista):  
 
Tamaño del papel: A4; 
Margen: superior e inferior (3 cm), derecha y izquierda (2,5 cm);  
Fuente: Century Schoolbook; 
Tamaño: cuerpo 12; 
Espacio entre líneas: 1,5; 
Citación arriba de 3 líneas: retroceso de 4 cm, tamaño 11, espacio simple; 
Citación debajo de 3 líneas: en el cuerpo del texto, entre aspas;  
Citación directa: Después de las citaciones presentar entre paréntesis el 
apellido con apenas la primera letra en mayúscula, separado por coma de la 
fecha de publicación y de la indicación del número de página (Mumford, 
1949, p. 513). 
Citación indirecta: Después de las citaciones presentar entre paréntesis el 
apellido con apenas la primera letra en mayúscula, separado por coma de la 
fecha de publicación (Barbosa, 1980). 
Resumen/Abstract: Sin retroceso, títulos en negrito, tamaño 10; 
Notas de pie de página: sin retroceso, tamaño 10. Las notas de pie de página 
deben figurar necesariamente al pie de las páginas donde sus índices 
numéricos aparecen. 
Financiamiento: referencias a agencias de fomento que apoyan los trabajos 
deben ser presentadas en nota de pie de página en la primera página del 
texto. 
 
Art. 21º Los trabajos deberán respetar la siguiente estructura: 
 
a) Título centralizado, seguido de la traducción para el inglés, centralizado 
(en el caso de un artículo en inglés o español, traducción para el portugués); 
b) Resumen, en el idioma del texto (entre 100 y 245 palabras) dos líneas 
abajo del título, sin retroceso y en espacio simple;  
c) Palabras clave (hasta cinco), una línea debajo del resumen, en 
mayúscula, separadas por puntos; 
d) Abstract y keywords dos líneas debajo de las palabras clave, en el caso 
de textos en inglés y español, la traducción sería para el portugués;  
e) Texto: dos líneas debajo de las keywords, en espacio 1,5 y sin espacio 
entre párrafos; los subtítulos correspondientes a cada parte del texto 
deberán figurar a la izquierda, en negrito y sin retroceso, siendo numerados  
(numeración romana) desde el inicio (con excepción de la introducción y de 
la referencia); 
 
f) Referencias dos líneas debajo del texto, sin retroceso, en orden alfabética 
y cronológica, indicando los trabajos citados en el texto, siguiendo las 



normas de la ABNT. Después de las referencias, es facultativo presentar la 
bibliografía, con la indicación de las obras consultadas o recomendadas, no 
referenciadas en el texto, también en orden alfabético y cronológico, 
siguiendo las nomas de la ABNT. 
  
 
Debajo, algunos ejemplos de como proceder: 
  
Libros 
SILVA, I. A. Figurativização e metamorfose: o mito de Narciso. São Paulo: 
EDUNESP, 1995. 276 p. 
  
Capítulo de libros 
JOHNSON, W. Palavras e não palavras. In: STEINBERG, C. S. Meios de 
comunicação de massa. São Paulo: Cultrix, 1972, p. 47-66. 
  
Disertaciones y tesis 
CORRÊA, G. G. As reformas educacionais brasileiras: programas de ensino 
em Ciências e seriação escolar. 1997. 201 f. Dissertação (Mestrado em 
Educação). Centro de Ciências Humanas e Artes, Universidade Federal de 
Uberlândia, Uberlândia, 1997. 
  
Artículos de periódicos 
CAMPOS, M. M. Educação infantil: o debate e a pesquisa. Cadernos de 
Pesquisa, São Paulo, n. 101, p.113-127, jul. 1997. 
  
Trabajos en congreso o similar (publicado) 
MARIN, A. J. Educação continuada: sair do informalismo? In: CONGRESSO 
ESTADUAL PAULISTA SOBRE FORMAÇÃO DE EDUCADORES, 1, 1990. 
Águas de São Pedro. Anais. São Paulo: Unesp, 1990. p.114-118. 
  
Publicación On-line – Internet 
TAVES, R. F. Ministério corta pagamento de 46,5 mil professores. O Globo, 
Rio de Janeiro, 19 de maio 1998. Disponível em http//www.oglobo.com.br. 
Acesso em 19 maio 1998. 
  
Art 22º Las materias deben seguir las siguientes orientaciones específicas: 
  
I – Para artículos: 
a) tener, al máximo, 25 (veinte y cinco) páginas con espacio 1,5; 
b) Expresar la existencia de un problema relevante; 
c) significar algún tipo de avance en la reflexión o en la ciencia; 
d) tener un posicionamiento del autor sobre el tema en cuestión; 
e) presentar suporte científico y/o citaciones bibliográficas confirmando las 
principales afirmaciones enunciadas; 
f) tener claro suporte de referencias; 
g) evitar exceso de citaciones y   afirmativas sin respaldo en hechos y obras 
de referencia;  



h) apoyarse en argumentos consistentes; 
i) presentar coherencia textual y corrección gramatical; 
j) atender a las normas da ABNT. 
  
II – Para biografías: 
a) tener, al máximo, 25 (veinte y cinco) páginas con espacio 1,5; 
b) referirse a pensadores de interés en las áreas de Didáctica e Psicología 
Pedagógica; 
c)  presentar clara caracterización de la vida del pensador en foco, como de 
sus principales contribuciones para el área de interés de la Revista. 
  
  
III – Para reseñas: 
a) tener, al máximo, 8 (ocho) páginas con espacio 1,5; 
b) referirse a obras de interés en las áreas de Didáctica e Psicología 
Pedagógica; 
c) presentar clara noción de  la obra, de se autor, de las ideas en ellas 
presente, bien como el posicionamiento del reseñador y sus recomendaciones 
o no de la obra; 
 
IV – Para entrevistas: 
a) tener, al máximo, 25 (veinte y cinco) páginas con espacio 1,5; 
b) referirse  a personalidades que traigan contribuciones relacionadas a las 
áreas de interés de la Revista; 
c) tratar de contenido  de cuño académico-científico que traiga 
contribuciones para el foco de la Revista; 
d) estar acompañada de documentación que comprueba la aprobación  del 
entrevistado para su publicación.  
  
V – Para dossier: 
a) reunir hasta 6 textos, que atiendan a las normas presentadas para 
someter los artículos;   
b)  Ser organizados y propuestos por especialistas en el área de interés de la 
Revista, a partir de temáticas afines que comparten las discusiones de los 
diferentes artículos presentados; 
c)  tener aprobación previa de la Dirección; 
d) tener la publicación de cada texto condicionada a su aprobación por 
pareceristas, indicados por la Dirección, siguiendo los criterios establecidos 
para las colaboraciones. 
 
VI – Para traducciones: 
a) respetar el número de páginas del original, correspondiente a 
aproximadamente a extensión de un artículo científico; 
b) ser de autoría de personalidades de reconocimiento académico y 
intelectual en las áreas de interés da Revista; 
c) referirse a textos académico-científico que traigan contribuciones  
relacionadas a las áreas de interés de la Revista; 
d)  garantizar el carácter inédito de la traducción en lengua portuguesa; 



e) presentar rigor técnico, que preserve la legitimidad del tenor contenido en 
el original; 
f)  Tener su publicación condicionada a la revisión técnica indicada por la  
Dirección, con los créditos del revisor en la publicación; 
g)  tener a publicación condicionada a su aprobación por la Dirección; 
h)  estar acompañada de documentación comprobatorio de cesión de 
derechos  autorales. 
Amanda 
 
VII - Para Resumen de tesis y disertación: 
a)  tener entre 6 (seis) y 8 (ocho) páginas con espacio 1,5; 
b)  tratarse de temática de interés y relevancia para el perfil de la  Revista; 
c)  contener datos relevantes, que representen el avance en la ciencia y en el 
área de interés de la Revista; 
d)  traer de forma clara el problema, los objetivos, la fundamentación 
teórico-metodológica, los principales resultados, bien como las conclusiones 
de la investigación desarrollada. 
  
  
Art 23º Las normas arriba deben ser integralmente seguidas; en caso 
contrario, los textos enviados no serán considerados para evaluación. 
 


